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TRANSPONTE TUNÍSTICO 

Quito, 11 de septiembre del 2019 

Señor 

JUAN ANTONIO JARRIN YAUCEN 
Ciudad. - 

De mi consideración. - 

Me permito informar a usted en calidad de Socio Fundador, que en Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía Anónima “MOKACHINOEXPRES 

S.A.” llevada a cabo en esta ciudad el 10 de septiembre del 2019, usted fue 
reelegido por unanimidad GERENTE GENERAL de la compañía, por el plazo de dos 
años, conforme lo establece el Estatuto. 

Conforme al estatuto usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la Compañía y las demás atribuciones y competencias que se encuentran 
determinadas en la Ley de Compañías y el Estatuto Social de la Compañía que se 
constituyó en la ciudad de Quito, ante el Notario Noveno del Cantón Quito 
Encargado, doctor Juan Villacís Medina, el 03 de febrero del 2010, inscrita en el 

Registro Mercantil el 16 de abril del 2010. 

Se dignará dejar constancia de la aceptación del cargo para el que ha sido 
designado. 

Atentamente, 

  

   

“Marín Jarrín 

Acepto el nombramiento de Gerente General 
Quito, 11 de septiembre del 2019 

Juan Antonio Jarrín Yaucen 

C.C. 170658086-5 

  

MOKACHINOEXPRES S.A. 
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Av. 6 de Diciembre N24-215 y Lizardo García esquina 

Teléfono: 02 2230-228 / 2230-223 Celulares 0997 485-323 / 0992 641-412 

Quito - Ecuador 

3514



YISUO 0, 

  

  

[TRÁMITE NÚMERO: 63894 

    A 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    
  

  

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 177280 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/09/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15464 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MOKACHINOEXPRES S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | JARRIN YAUCEN JUAN ANTONIO 
IDENTIFICACIÓN 1706580865 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMit 1130 DEL 16/04/2010 NOT. 9 DEL 03/02/2010.- DS ] 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIREIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE, 
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HANNA ELIZABETH CÓNTRE! EZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-RMQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO<" 
da rante 
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